
 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant.  Diciembre diecisiete  (17) de dos mil veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE YENDY AURORA RIVERA CARDONA 

DEMANDADO CARLOS MARIO LONDOÑO CARDONA 

RADICADO 05440 31 12 001 2019 00207 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO  

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, para los fines que estimen 

pertinentes, la respuesta a los oficios 378, 379 y 381 provenientes de Medimas 

EPS, Café Salud EPS y Comfama.  

 

De otro lado, se requiere nuevamente a Medimas EPS, para que informe los 

aportes a salud que ha recibido la demandante, de parte de quien fungió 

como su empleador, el señor Carlos Mario Londoño Cardona. Dicho 

certificado deberá indicar de manera discriminada el valor y la fecha en 

que dichos aportes se efectuaron. Para lo anterior, se concede el término 

de 10 días.  

 

Téngase en cuenta, que si bien dicho requerimiento ya había sido 

efectuado en providencia de 9 de marzo de 2020, la contestación que 

ofreció a Medimas EPS, se limitó a dar información acerca de la afiliación en 

salud de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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